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Obligación de transparencia Aplicabilidad
Partidos políticos nacionales y locales,

agrupaciones políticas nacionales y
personas morales constituidas en

asociación civil creadas por los
ciudadanos que pretendan postular su

candidatura independiente.

Artículo 75, fracción XXX. Las resoluciones que dicte la
autoridad electoral competente respecto de los informes de

ingresos y gastos.

Aplicabilidad para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 76 de la Ley
Artículo 76, fracción I. El nombre de la persona servidora
pública y de la persona física o moral que represente al

fideicomitente, al fiduciario y al fideicomisario;

Fideicomisos, fondos públicos,
mandatos o cualquier contrato análogo
que reciba o ejerza recursos públicos.

Fideicomisos, fondos públicos,
mandatos o cualquier contrato análogo
que reciba o ejerza recursos públicos.

Artículo 76, fracción II. La unidad administrativa responsable
del fideicomiso;

Artículo 76, fracción III. El monto total, el uso y destino del
patrimonio fideicomitido, distinguiendo las aportaciones

públicas y fuente de los recursos, los subsidios, donaciones,
transferencias, excedentes, inversiones realizadas y

aportaciones o subvenciones que reciban;

Fideicomisos, fondos públicos,
mandatos o cualquier contrato análogo
que reciba o ejerza recursos Públicos.

Artículo 76, fracción IV. El saldo total al cierre del ejercicio
fiscal, sin perjuicio de los demás informes que deban

presentarse en los términos de las disposiciones aplicables;

Fideicomisos, fondos públicos,
mandatos o cualquier contrato análogo
que reciba o ejerza recursos Públicos.

Artículo 76, fracción V. Las modificaciones que, en su caso,
sufran los contratos o decretos de constitución del

Fideicomisos, fondos públicos,
mandatos o cualquier contrato análogo
que reciba o ejerza recursos públicos,fideicomiso o del fondo público;

Fideicomisos, fondos públicos,
mandatos o cualquier contrato análogo
que reciba o ejerza recursos públicos.

Artículo 76, fracción VI. El padrón de beneficiarios, en su
caso;

Artículo 76, fracción VII. Causas por las que, en su caso, se
inicie el proceso de constitución o extinción del fideicomiso o

fondo público, especificando, de manera detallada, los
recursos financieros destinados para tal efecto, y

Fideicomisos, fondos públicos,
mandatos o cualquier contrato análogo
que reciba o ejerza recursos públicos.

Artículo 76, fracción VIII. Los contratos de obras,
adquisiciones y servicios que involucren recursos públicos
del fideicomiso, así como los honorarios derivados de los

servicios y operaciones que realice la institución de crédito o
la fiduciaria.

Fideicomisos, fondos públicos,
mandatos o cualquier contrato análogo
que reciba o ejerza recursos públicos.

AplicabWdad para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 77de la Ley
Artículo 77, fracciónI. Los documentos del registro de los

sindicatos, que deberán contener, entre otros:
a) El domicilio;

b) Número de registro;
c) Nombre del sindicato;

d) Nombre de los integrantes del comité ejecutivo y

Sindicatos que reciban y ejerzan
recursos públicos, Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje, Tribunales
Estatales de Conciliación y Arbitraje,

Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral, de acuerdo con sus
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Obligación de transparencia Apticabilidad
comisiones que ejerzan funciones de vigilancia;

e) Fecha de vigencia del comité ejecutivo;
f) Número de socios;

g) Centro de trabajo al que pertenezcan, y
h) Central a la que pertenezcan, en su caso;

facultades, atribuciones, funciones y
competencia.

Sindicatos que reciban y ejerzan
recursos públicos, Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje, Tribunales
Estatales de Conciliación y Arbitraje,

Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones y

competencia.

Artículo 77, fracción II. Las tomas de nota;

Sindicatos que reciban y ejerzan
recursos públicos, Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje, Tribunales
Estatales de Conciliación y Arbitraje,

Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones y

competencia.

Artículo 77, fracción III. El estatuto;

Sindicatos que reciban y ejerzan
recursos públicos, Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje, Tribunales
Estatales de Conciliación y Arbitraje,

Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones y

competencia.

Artículo 77, fracción IV. Las actas de asamblea;

Sindicatos que reciban y ejerzan
recursos públicos. Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje, Tribunales
Estatales de Conciliación y Arbitraje,

Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones y

competencia.

Artículo 77, fracción V. Los reglamentos interiores de trabajo;

Sindicatos que reciban y ejerzan
recursos públicos, Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje, Tribunales
Estatales de Conciliación y Arbitraje,

Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral, de acuerdo con sus

Artículo 77, fracción VI. Los contratos colectivos, incluyendo
el tabulador, convenios y las condiciones generales de

trabajo, y
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Obligación de transparencia Aplicabilidad
facultades, atribuciones, funciones y

competencia.
Sindicatos que reciban y ejerzan

recursos públicos, Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje, Tribunales

Estatales de Conciliación y Arbitraje,
Centro Federal de Conciliación y

Registro Laboral, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones y

competencia.

Artículo 77, fracción VII. Todos los documentos contenidos
en el Expediente de registro sindical y de contratos

colectivos de trabajo.

Aplicabilidad para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 78 de la Ley
Sindicatos, federaciones,

confederaciones, asociaciones, uniones
o figura legal análoga, sean de

trabajadores o de patrones, que
reciban y ejerzan recursos públicos.

Artículo 78, fracción I. Contratos y convenios entre sindicatos
y autoridades;

Sindicatos, federaciones y
confederaciones, sean de personas

trabajadoras o patronas, que reciban y
ejerzan recursos públicos.

Artículo 78, fracción II. El directorio del Comité Ejecutivo, y

Sindicatos, federaciones,
confederaciones, asociaciones, uniones
o figura legal análoga sean de personas
trabajadoras o patronas, que reciban y

ejerzan recursos públicos.

Artículo 78, fracción III. La relación detallada de los recursos
públicos económicos, en especie, bienes o donativos que

reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final de
los recursos públicos que ejerzan.

Aplicabilidadpara las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 79 de la Ley
Artículo 79. Para determinar la información adicional que

publicarán todos los sujetos obligados de manera
obligatoria, las Autoridades garantes deberán:

I. Solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los
lincamientos emitidos por el Sistema Nacional, remitan el
listado de información que consideren de interés público;

II. Revisar el listado que remitió el sujeto obligado con base
en las funciones, atribucionesy competencias que las

disposiciones jurídicas aplicables le otorguen, y
III. Determinar el catálogo de información que el sujeto

obligadp deberá publicar como obligación de transparencia.
Aplicabilidad para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 80 de la Ley

Artículo 80. Las Autoridades garantes, determinarán los
casos en que las personas físicas o morales que reciban y
ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad,

cumplirán con las obligaciones de transparencia y acceso a
la información directamente o a través de los sujetos

Autoridades garantes.

Autoridades garantes.
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